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De Septuagésima. = Anima. = Sia. Dorotea, V. y M. , = Sale el sol á las ó h. y 5 2 m. y se pone á las 
; li. y 8 m. = Quarenia Horas en el Oratorio de la calle del Olivar. 

AÑO 327. 

SUCESO' MEMORABLE EN ESTE DÍA.' 

Alexandro en el Eufrates 
dio hoy la batalla "sangrienta, 

. en que cautivó á Darío', 
derrotando á cien .mil persas. 

•' - ' - " l \ 

PINEDA : Mo-
nari¡..Ec!ís. 

VARIEDADES. . , 

Sobre, la inviolabilidad de • los diputados en 
sus opiniones. 

¿Cabe opinión en si Areizaga puede ser ' 
ó no diputado í Para resolver analíricamen-
te esta cuestión es preciso fixar bien el sig
nificado de la palabra opinión. Esta voz ex
presa el juicio que forma nuestra alma acer
ca de un objeto, inclinándose á un lado nías 
que á o t ro , por haber razones en pro y en 
contra. Con un exemplo se hará esto mas 
patente. Supongamos que esta noche á las 
doce se ha encontrado un cadáver , lleno de ¡ 
heridas en una de las calles de Madrid , y 
que la justicia, haciendo indagaciones, llega á 
averiguar que un compañero del muerto le 
ha acompañado por la tarde y por la, noche, 
y que yendo á su casa se le encuentra con . 
la camisa j las medias y los calzones salpica- -
dos de sangre , lo qual dice que es conse- . 
cuencia de haberse hecho involuntariamente 
una herida en la mano, que manifiesta á la 
justicia. Esta sin embargo lo conduce á la 
cárcel por los indicios que hay contra él. 
¿Qué juez le aplicará la pena capital solo por 
los expresados indicios? Ninguno : porque to-

davía no hay mas. que una mera opinión acer
ca de si el preso ha sido el verdadero mata
d o r ; en electo, hay motivos para creer que 
sí., por la sangre que se ha observado en sus 
ropas, y por haber acompañado al difunto; 
y hay motivos para creer que n o , porque el 
reo dice que él á las diez de la noche ya es 
taba en su casa, y lo atestigua con los veci
nos, y porque ha manifestado la mano he r i 
da , de la qual dice ha salido la sangre que 
tiñe sus vestiduras. He aquí un caso, en que 
el juez 110 tiene mas que una opinión, y en 
que comparando en la balanza de su juicio 
las razones que hay en pro y en contra del 
reo , se inclinará por exemplo, á creer que 
es inocente; y otro juez acaso juzgaría que 
era un criminal. Ei te ju ic io , pues, formado 
por uno y otro juez es lo que se llama p io -
piamente opinión , por sola la qual no se 
puede quitar la vida á nadie, pues seria una 
injusticia. Ya se dexa conocer la gran dife
rencia que hay entre opinión y verdad. = 
Pues vamos mas adelante en la indagación 
del asesinato. Supongamos que en casa del 
reo se ha encontrado un puñal de tres cortes, 
el qual aplicado á las heridas del cadáver 
coincide perfectamente con ellas, y dicen los 
cirujanos que es el mismo instrumento de la 

'•rtarntento as Fiar. nú 



39° 
muerte en cuestión. Ademas aparecen quatro 
testigos, que presenciaron la muer t e , y que 
conocían de trato al muerto y al matador, 
al último de les quales le oyeron decir unos 
días a n t e s , que habia de quitar la vida al 
infeliz asesinado. Supongamos en fin, que en 
vista de estos testimonios tan fidedignos, can
ta de piano el reo , y queda -confeso y convic
to. Eu este ca^o el crimen del reo ya no es 
opinión, sino una verdad. ¿Y quál será el 
tribunal que no le aplique la pena que seña
la la ley-, por mas que el abogado defensor 
del reo se empeñe en persuadir con sutilezas 
y cavilosidades que el preso no ha cometido 
tal muerte? Por mas leyes de partida que 
pongi en tortura para lucir su sutil ingenie, 
los jueees le oirán ,con calma y serenidad; 
pero siguiendo su marcha magestuosa con a r 
reglo a la ley , le impondrán la pena capi
tal , que será executada irremisiblemente. 

Con este exemplo tan sencillo me parece 
que no habrá persona de sano juicio, que no 
comprehenda la diferencia que hay entre Oji-
nion y verdad. Pues apliquemos esta doctri
na á la cuestión que dias pasados se ventiló 
en las Cortes sobre si el general Areizaga 
rJdáTa ser adtiiitido^efi él "Congreso; El pri
mero que tomó la palabra fué el Sr. Dolares, 
su amigo , el qual con su largo discurso p u 
do hacer que los expectadores formasen opi
nión de que debían aprobarse los poderes del 
Sr. Areiz.iga. Pero -habiendo oido las demos-
tracioqes de los Sres. Canga Arguelles, Blan-
doii t , Fa l có , Capaz y Cepero , alternadas 
con los sutiles argumentos de los Sres. Gil y 
La i rumbide , ¿quién será el español, aun de 
medianas luces, que no quedase plenamenre 
convencido de que el general Ai eizaga, (que 
tenia causa criminal pendiente , y por lo 
mismo suspensos los derechos de ciudadano) no 
podía entrar en el augusto Congreso , sin 
quebrantar la sagrada Constitución? ¿Pues 
cómo es que 3.6 Sres. diputados no aproba
ren el dictamen de la comisión? Yo no pue
do figurarme que procedieran de mala fé; 
pero io que sé decir es que no votaron por 
opiuiou, parque aquí , así como en el exem
plo dei asesinato, no habia opinión, sino ver
d a d , y hechos justificados completamente. 

El art ículo i a 8 de la Constitución dice: 
" Los diputados serán inviolables por sus 
opiniones <&'c. ¡ Quán sabio es este artícu
lo ! por é. se dan á los representantes del 
pueblo español facultades amplias para sos-, 
tenor los derechos de la nación con indó
mita fiereza , y heroica resolución, en des 

pecho de la osada a rb i t ra r iedad , y del inso
lente despotismo. Pero como los diputados 
podian tropezar en el extremo de creer que 
la inviolabilidad era equivalente d e - i m p u 
nidad , y que con los poderes de represen
tantes se les daba ya un salvo conducto 
para hacer todo qnanto se les antojase, c u -
cubr iendo sus determinaciones baxo el 
velo de la opinión ; como ha sucedido al 
perjuro ex-d ipntado Re ina , que ha ho l la 
do sacrilegamente nuestro religioso pacto 
s o c i a l ; por esta razón los sabios funda
dores "de la Constitución , para preveni r 
'estos terribles inconvenientes , concedieron 
á los diputados la inviolabilidad .por sus 
opiniones, y en el misma art ículo 12,8 d i -
xeron : En las causas criminales que con
tra ellos se intentaren, rio podrán ser fus-
gados sino por el tribuna/ de Cortes &c. 
Estas restricciones que pone la Constitu ion 
á la voluntad de los diputados son i n d u 
dablemente una prohibición de q u e v o 
ten ( como el ex-d iputado Reina) cont ra 
los principios de la moral , de la lógica, 
y de la sana política , q u e son otras tantas 
ve rdades , y de ninguna manera opiniones. 
En "asuntos opinales t ienen "facultades por » 
nuestra leí fundamental para votar según 
su p a r e c e r ; pero en materias de demos 
tración , en asuntos de hechos incont ras 
tables t ienen precisión de votar en favor 
de la ve rdad ; y sino la comprehenden , por 
mas clara y patente qne se les ponga d e 
lante de los ojos, nadie me podrá negar 
que á lo menos debe pouer en duda su 
anter ior j u i c i o , ( ¡ tan fuerte es la luz de 
la verdad , de la razón y de la justicia ! ) 
e n cuyo caso teniendo duda , no pueden 
da r su voto , sin exponerse á que se con
vierta en daño y perjuicio de su verdade
ro soberano, que es la nación española; y 
en conciencia , no pnd iendo convencerse 
su alma con la bri l lante luz de una d e 
mostración palmaria , repi to que no p u e 
den da r su voto ; y si por desgracia suce
diese q u e no pudiesen entender muchas 
demostraciones q n e varios de sus sabios 
compañeros hicieran sobre distintos p u n 
tos , era una prueba de q u e su cerebro 
estaba en fe rmo , y desorgan izado , y q u e 
dé consiguieete no podian desempeñar las 
elevadas funciones de representantes de 
la nac ión; y en este caso no dudo que el 
Congreso les concedería una licencia a m 
plia para curarse. 

Desearé que estos p r inc ip ios , (en cuyo 
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desenvolvimiento no me ha guiado o t ro 
espíritu , que el bieu de mi patria , q u e 
tantos afanes me ha costado y me cuesta) 
i lustren al v u l g o , el que debe tenerlos 
siempre presentes , quando asista á las ga 
lerías , con el fin de ver como se discuten 
en Jas Cortes los grandes intereses de la 
heroica nación española. — E n t r e tanto 
queda de vmd. su servidor, Q. S. M..B. 

' EL Matemático. 
\ 

C O R T E S . 
Día 5 .= Se leyó Ja minuta del acta del día 

anterior. Se señalo la hura de las doce de maña
na para que entre á felicitar á las .Cortes la Aca
demia de la lengua y de la historia. = Sobre una 
felicitación de la Biblioteca Seal recayó la reso
lución acostumbrada, y á las comisiones de Ins
trucción pública y de Bibliotecas una exposición 
de la misma .'Obre varias obras que faltan. = Con 
varias solicitudes se tomó la resolución de costum
bre. =: Acerca de la proposición del; Sr. Reina, 
sobre que se preguntase a la Regencia si había 
dado empleo , ó encargado en comisión á algunos. 
Sres- diputados de estas Cortes, y de las extraor
dinarias, informa S. A. que por diferentes secre
tarias del despacho se han dado varios empleos á 
aquellos diputados , que por el nuevo orden de' 
cosas habían quedado sin destino ,'á los que por 
su escala debían obtenerlos, y á los que por con
sulta de las Cortes podía y debia nombrar para 
otros. Esta respuesta de la Regencia pasó á la co
misión de Legislación. La comisión especial, que 
extendió el sabio decreto sobre el recibimiento de 
Fernando, presentó su dictamen sobre la propo
sición dei Sr. Sánchez ( sesión del 3 ) para que 
se publique un manifiesto á la. nación esparto-. 
la, en que consten todos los antecedentes que 
ha habido para dar dicho decreto j aseguran
do que la opinión pública lo reclama , la política 
lo aconseja , y lo exige la necesidad. A pesar de 
la oposición del Sr. Moyano fue aprobado el dic
tamen ; y se acoidó que la misma comisión lo ex
tienda , comunicándosele por la Secretaria de Es
tado todos los documemos que necesite, inclusos 
los papeles del duque de san Carlos. Pasó á la 
comisión de Legislación una solicitud de D. N. Lo-
bet, pidiendo dispensa de edad para manejar sus 
bienes, lo qual apoyaba la Regencia. 

Se aprobó una indicación del Sr. Cuartcro pa
ra que la Regencia mande , que con Ja mayor 
actividad se proporcionen medios de transportes 
á los individuos del crédito público. 

Paso á la eoitiision de Legislación una soli
citud de don Francisco Lope¿ Canaiejo, pidien
do permiso para vender unas lincas. 

A pesar üe la instancia del Sr. Ostolaza pa
ra que se discutiese el asunto del marques de Pa
lacio , electo diputado en Cones , .continuó la 
lectura del dic.ámen de la comisión militar , so
bre la memoria dd ministro de ia Guerra', ha
ciendo reflexiones sobre las tropas de linea ds 
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infantería y caballería , milicias nacionales , in
válidos , depósitos de vestuarios y de monturas, 
colegios militares , excrcitos de reserva , y exércho — 
para Ultramar. Este dictamen , que concluye con 
diez y siete proposiciones , se mando imprimir 
sin perdida da tiempo. = Paso á la comisión de 
Guerra una solicitud de dos niñas •huérfanas , hijas 
del capitán D. N.. Aranda. 

Se aprobó esta, indicación del -Sr. Manrique:-, 
que la Regencia.. .señale un término prudente á la 
comisión de Constitución militar ., 'para que con
cluya sus trabajó?. 

6 Continuó la discusión sobre'el decreto debe - ' 
neficencia militar. • 

Se aprobaron los artículos 16 !y 17. 
, Fue suprimido el 18. :_ 

S.e aprobaron los 20 , 21 , 22 , 23' y 24. ¡ 
Volvió á la comisión el 25 con una indica

ción del Sr. Zamora. 
t El aó" aprobado con una indicación del Sr. 

Capaz, tz El 27 aprobado. 
. Pasaron á la comisión dos indicaciones, una 

del Sr. Salles, y otra del Sr. Canga, sobre este,. 
decreto. 

Se concedió permiso al Sr. Falcó para acer
carse al Gobierno, para tratar de asuntos de su 
Provincia. 

Después de una larguísima discusión sobre la 
indicación del"Sr. Ramos-Arispey quedó aprobada; 
y se levantó la sesión. 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

Señor Redactor General. •=. Acudo á la 
ilustración de vmd. para que se sirva sacar
me de las dudas siguientes. 

¿Sabe vmd. si el señor marques de Jas 
Hormazas lia lomado, ó n o , las riendas del; 
Gobierno de los Hospitales General y Pasión 
de Madr id , en concepto de uno de sus a l - 1 
caldes constitucionales, y si en el primee 
caso se restablecerá la antigua Junta magna, 
compuerta de veinte y ocho ó treinta indivi
duos de primer rango que cotí la mayor ge
nerosidad regalaban á lo» empleados de los 
dos sexos (digo á los pobrecitos enfermos) con 
pichones , pollos, almondiguillas , . asaditos, 
pasas, vizcochos , vinos generosos, chocolate, 
l imonadas, orchatas &c. &c . , y colocaban i 
sus criados ó los de sus amigos en dichos e s 
tablecimientos, fuesen ó no para el caso ? 

¿Sabe vmd. si continuarán celebrándose. 
las juntas para la dirección y gobierno de los. 
hospitales en la casa calle del Amor de Dios, 
propia de los establecimientos, como se hace 
desde que los franceses ocuparon el edificio 
del general ; ó los señores individuos se t o 
maran la molestia de tener tales actos en lo 
sucesivo en la sala antigua del mismo hos
pital, á fin de que aquella casa pueda a r r en -
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392 , . 
darse, y sus producto1! se inviertan en los pia
dosos fines para que la donó cierto bienhechor? i 

¿Sabe vind. si proseguirá ¿n comisión a 
cargo de un individuo de la j u n t a , la tesoreV-
riu de hospitales , ó se restablecerá en la de 
rentas como estuvo desde los años de 6o , . 
hasta que se extinguió esta , y después al 
cuidado de la diputación de los cinco G. M., 
para que si aquel falleciese teniendo dicha 
comisión (ló qué Dios no permita) se evite 
el trabajo de,, ordenar y rendir la cuenta'a 
sus herederos ó testamentarios ? 

¿Sabe -vmd.- si continuará sonando con
tador en comisión un individuo de la junta 
en los estados -<fe la entrada y salida de cau
dales que se dan al público, aunque inter
venga y firme un oficial, de la contaduría, 
cómo lo hace en todos, los documentos y . 
operaciones relativas á su oficio , en virtud 
de habilitación de la junta? 

(Se concluirá.) 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Papeles franceses. 
Colonia 27 de diciembre. = A tenor de lo 

que hemos oído decir del Gran-ducado de 
Be rg , este país debe aprontar con la mayor 
brevedad 20§) hombres al exército aliado. 

Strasburgo 2 de enero. = Nada de nuevo 
ha ocurrido desde antes de ayer ni en el 
alto ni en el baxo Ruin. ( Diario del impe
rio. ) 

ídem 3 de enero.= Dos regimientos W u r -
tembergue*'es y Badeses se han unido al exér
cito enemigo. Se han visto cerca de Mulhau-
sen; La división austríaca del general Frimonr. 
ha dexado a Mulhausen, y se ha establecido 
el 2 én Cernay. Poco después del medio dia 
ha dirigido un reconocimiento de 1500 hom
bres de infantería y caballería sobre RufTach 
y Raffenheim, en .donde ha dado con un 
puesto de vanguardia del general Milhaud. 
Después de un tiroteo de media hora el ene 
migo ha sido rechazado. Por la noche del 
i .° al 2 de enero el enemigo ha pasado el 
Rain frente de Manheim. A la sazón llega
ba el duque de Ragusa á Neustadt con lá 
vanguardia de su cuerpo , quando los bati
dores enemigos se presentaron sobre el ca
mino,de Manhe im, quien al instante desta
có "algunos escuadrones de stí caballería lige
ra , r©s quales lo» rechazaron hasra poca dis
tancia del Ruin. El duque de Ragusa re* 

' une sus coinuinas, y toma posición al pie dé

los montes; de Vosga,. gj-j 
El duque de Bel luueha maniobrado para 

ocupar los., desemboea.derO{> . de los Vosgas, 
entre Saverna y la montaña de Bailón de la 
Abacia. Todas, las plazas, de la Alsacia, des-. 
de Maguncia hasta Hunuiuge se hallan a r 
madas ,y provistas para, nueve meses. ( M Q - , 
nitor.) 

Madrid '5'. = H o y h a entrado en' esta 
Capital el regimiento de la Princesa, de la 
división de.Villacampa. ET.dia 3 entró el de 
Soria, de la misma división. 

Ayer entró una conducta de dinero de 
122 caballerías ; hoy ha entrado otra- de 
igual número. 

PUERTA DEL SOL. 
Dícese que el mismísimo Sr. Reina, que 

el dia 3- intentó arcuinar de una vez todo' 
el edificio, constitucional, trataba de hacer la 
la moción-para que se quitase la actual R e 
gencia , y que la proposición que había h e 
cho, para que S. A. diese cuenta de los in
dividuos de las Cortes extraordinarias y or
dinarias, que había empleado, no tuvo otro 
objeto que tantear el vado, y ver como se 
presentaban los semblantes., antes de dar el 
ataque brusco. Las pruebas que tiene dadas 
el Sr. Reina de su amor á la Constitución 
dan bastante á en tender , que el crimen de 
la actual Regencia, es. solo el ser constitu
cional , y amiga de los derechos del pueblo, 
y que sus enemigos son los mismos que 
quieren esclavizarnos. 

N 0 ~ T A 
En el articule comunicado por el Sr. 

Carcei-en el número 95", se omitió la cláu
sula siguiente, después de las palabras ¡a 
felicidad de mi nación, <cque por profesión 
he seguido las banderas nacionales , y que 
por lo mismo no me he envilecido apoyan
do los partidos de liberales ni serviles, que 
lejos de hacerla bien , proporcionan su r u i 
na : no tengo otro nombre que el de es 
pañol." 

Este caballero ha acudido para que se 
ponga esta cláusula , y le servimos gustosos. 

En el Príncipe, á las 6 de la noche se 
executará la Comedia titularla : el Marido 
chasqueado, seguirá la opera en un acto 
e¿ Delirio ; y se dará fin con un b u e n 
saynete. La entrada de ayer fué de 583a, 

IMPBNXA DE KEPUÍLES, plazuela del Angeh 

A/Lj/rrd./j'jJaj'itD á'é JvJ'd..drJd 

http://desemboea.de



